
Corrección de errores del Reglamento Delegado (UE) 2017/391 de la Comisión, de 
11 de noviembre de 2016, que completa el Reglamento (UE) n.o 909/2014 del Parlamento Europeo 
y del Consejo en lo que respecta a las normas técnicas de regulación por las que se especifica con 
mayor precisión el contenido de la información que debe comunicarse sobre las liquidaciones 

internalizadas 

(Diario Oficial de la Unión Europea L 65 de 10 de marzo de 2017) 

En la página 44, en el considerando 6: 

donde dice:  «La AEVM ha llevado a cabo una consulta pública abierta sobre los proyectos de normas técnicas de 
regulación en que se basa el presente Reglamento, ha analizado los costes y beneficios potenciales corres
pondientes y ha recabado el dictamen del Grupo de Partes Interesadas del Sector de Valores y Mercados, 
establecido de conformidad con el artículo 10 del Reglamento (UE) n.o 1095/2010 del Parlamento Europeo 
y del Consejo (2).», 

debe decir:  «La AEVM ha llevado a cabo una consulta pública abierta sobre los proyectos de normas técnicas de 
regulación en que se basa el presente Reglamento, ha analizado los costes y beneficios potenciales corres
pondientes y ha recabado el dictamen del Grupo de Partes Interesadas del Sector de Valores y Mercados, 
establecido de conformidad con el artículo 37 del Reglamento (UE) n.o 1095/2010 del Parlamento Europeo 
y del Consejo (2).».   

Corrección de errores del Reglamento (UE) 2017/363 de la Comisión, de 1 de marzo de 2017, por 
el que se modifica el Reglamento (UE) n.o 965/2012 en lo que se refiere a la aprobación específica 
de las operaciones con aviones monomotores de turbina en vuelo nocturno o en condiciones 
meteorológicas de vuelo por instrumentos y los requisitos de aprobación de formación sobre 
mercancías peligrosas en relación con operaciones no comerciales con aeronaves motopropulsadas 

complejas y operaciones especializadas con aeronaves motopropulsadas complejas 

(Diario Oficial de la Unión Europea L 55 de 2 de marzo de 2017) 

En la página 5, en el anexo, en el punto 2 que modifica el anexo III (Parte-ORO) del Reglamento (UE) n.o 965/2012, en 
la letra a) que modifica el punto ORO.GEN.110, en la letra j), tercera frase: 

donde dice:  «Los programas de instrucción de los operadores de transporte aéreo comercial de carga, tanto si se trata de 
mercancías peligrosas como si no, y de los operadores que efectúen operaciones distintas de las de 
transporte aéreo comercial mencionadas en las letras b), c) y d) del punto ORO.GEN.005 que transporten 
mercancías peligrosas estarán sujetos a examen y aprobación por parte de la autoridad competente.», 

debe decir:  «Los programas de instrucción de los operadores de transporte aéreo comercial de carga, tanto si se trata de 
mercancías peligrosas como si no, y de los operadores que efectúen operaciones distintas del transporte 
aéreo comercial, mencionadas en las letras b), c) y d) del punto ORO.GEN.005, que transporten mercancías 
peligrosas estarán sujetos a examen y aprobación por parte de la autoridad competente.».  
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